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siguientes: SE>nadores: Arnoldo Alemán, J. 
Ezequiel Fernández Luis Fiallos. Arturo 
Mantilla, Ramón Marf n, Héctor Membrefio, 
Gral. José Marf~ Moneada, Luis Salazar, 
Gral. José Solórzano Dfaz, Francisco Sán
chez y Alejandro Astacio; Diputados: Au
relio Montenegro, Andrés Largaespada, 
Adolfo Altamirano Browne, Henry Pallais 
B., Federico Garcfa Osorno, Gustavo Abaun
za h., Juan Modesto Zamora, José W. Ma
yorga, Alfredo Castillo, Fernando Delgadi
llo Cole, J. Cristóbal Rodrfguez Z., José 
Manuel Sandino, Juan B. Morales, Gabry 
Rivas, Carlos A. Bendafia, Agustfn Sánchez 
Vigil, Carlos Chamorro Ch., Vfctor Manuel 
Talavera, Carlos Irigoyen, Julián N. Gue
rrero C., Alcibiades Pastora z., Abraham 
Martinez y Daniel Somarriba. 

19-El Presidente declaró abierta la se
sión. 

29 -Se procede a elegir los Secretarios 
del Congreso Nacional, que actuarán duran: · 
te el primer periodo de Ja presente Legisla
tura, habiéndose obtenido el siguiente re- . 
sultado: 

Primer Secretario, Dip. Carlos A. Benda
fia; Segundo Secretario, Sen. Arnoldo Ale
mán; Primer Vice- Secretario, Dip. Henry 
Pallais B., Segundo Vice·Secretario, Sen. 
Héctor Membrefio. 
39~Tomó posesión la nueva Directiva. 
49.....:..se levantó Ja sesión, sefialando las 10 

a. m. del día de mafiana para celebrar la. 
próxima, robando el Sr. Presidente, Don 
Carlos A. Velázquez, que por tratarse de la 
Instalación del Congreso Nacional, se nece
sita la puntual asistencia de todos los repre
s~ntantes, para formar quórum. 

-====--=-===-=--=--==== Carlos A. Velázquez, 
PODER LEGISLATIVO Presidente Congreso Nacional. 

CONGRESO NACIONAL 

Primera y Unica Junta Preparatoria del 
Congreso Nacional, en la reunión ordina
ria de su sexto perfodo constitucional, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la mañana del Viernes ca
torce de Abril de mil novecientos cuaren· 
ta y cuatro. 
Presidencia del Senador Don Carlos A. 

Velázquez. asistido de los Secretarios, Dipu
tado Dr. Enoc Aguado y Senador doctor 
Juan José Martlnez. 

Concurrieron, ademAs, los representantes 

Enoc Aguado, Juan José MarUnez, 
Srio. Congreso Nacional. Srio. Congreso Nacionll. 

CAMARA DEL SENADO 

Primera Junta Preparatorio de la Cámara 
del Senado, correspondienre a las sesiones 
ordinarias del sexto periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las 10 de la matlana 
del dia 10 de Abril de 1944. 
Concurrieron los Senadores Astacio, Fia· 

llos, Sánchez, Solórzano Dfaz y Velázquez. 
19-De conformidad con el ordinal A) del 

Art. 69 del Reglamento Interior, se abrió la 
Junta bajo la Presidencia del Senador, Ge .. 
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General Luis Fiallos, actuando como Secre· 
tario, el Senador Alejandro A9tacio. 

29-Se procedió a elegir la Directiva pro
visional para las presentes sesiones prepa
ratorias, resultando electa la siguiente: 

Presidente, Sen. Don Carlos A. Veláz
quez; Vice-Presidente, Sen. Gral. Luis Fia
llos; Primer Secretario, Sen. Gral. José So-
16rzano Diaz; Segundo Secretario, Sen. Don 
Alejandro Astacio; Primer Vice-Secretario, 
Sen. Gral Francisco Sánchez. 

39 -Tomó posesión la Directiva provisio-
nal electa. • 

49 ·-El -Senador Presidente, Don Carlos 
A. Velázquez, hizo una excitativa para en
viar un telegrama circular a los Senadores 
que no concurrieron, para la sesión de ma
fiana martes. 

59-De conformidad con el Reglamento 
Interior de esta Cámara, se comunicó al Po
der Ejecutivo, la elección de la Directiva 
provisional. 

69-Se levantó la Junta, fijando el Sena
dor Presidente, las 10 a.m. de mafiana, para 
la sesión próxima. 

Carlos A. Velázquez, 
. , Presidente. ' 

J 

José Solórzano D!az, Ale:jandro Astacio, 
ter. Secretario. 29 Secretario. 

Segunda Junta Preparatoria de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las sesio
nes ordinarias del sexto periodo consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las 10 de la 
mafiana del dia 11 de Abril de 1944. 
Presidenéia del Senador don Carlos A. 

Velásque-z, asistido de los Secretarios Gral. 
José Solórzano Diaz y don Alejandro As
tacio, primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores 
Fiallos y Martinez. 

19-Se abrió la .Junta. " 
29-Se leyó y aprobó sin modificación el 

acta de la sesión anterior. 
39 - Por Secretaria se leyó un telegrama 

del Senador Dr. Joaquín Gómez, de San 
Ubaldo. avisando su próximo ingreso a é~ta. 

49-Se levantó la Junta, sefialando el Sr. 
Presidente las diez am. del dia de mafiana 
para celebrar la próxima. 

Carlos A. v elásquez, 
Presidente. 

José Solórzano Díaz, Ale:jandro Astaeio, 
ler. Srlo. 29 Srio. 

Tercera Junta Preparatoria de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las sesio· 
nes ordinarias del sexto periodo consti · 
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las 10 de la 
mafiana del dia 12 de Abril de 1944. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velásquez, asistido de los Secretarios, Se
nadores General José Solórzano Diaz y don 

Alejandro Astacio, primero y segundo res· 
pectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores 
Fiallos, Marin, Martinez y Salazar. 

19-Se abrió la Junta. 
29 Se leyó y aprobó sin modificación el 

acta de la sesión anterior. 
39-Por Secretaría se leyó un telegrama 

que dirigió el S.enador Crisanto Sacasa, de 
León, en el cual comunica que para con
currir a la instalación del Congreso, estará 
aqui a más tardar, el viernes. .También se 
leyó un radiograma, dirigido al Oficial Ma
yor de esta Cámara, por el Senador Ramón 
Marín, en el que comunica que se dirige a 
esta ciudad para estar presente en dicha 
Cámara. Asimismo, se dió lectura a una 
comunicación que ha dirigido a esta Cá
mara el Ministro de Gobernación y Anexos, 
don Leonardo Argüello, acusando recibo de 
la comunicación de 10 de Abril.de 1944 que 
se hizo al Poder Ejecutivo avisando que se 
babia reunido la primera Junta Prepara
totia, en las Sesiones . Ordinarias corres
rondientes a su sexto periodo constitu· 
cional y la organización de la Directiva 
provisional. También se dió lectura a una 
comunic1ción del Ministro de Fomento, 
don· Alejandro Abaúnza, en que agradece a 
este Alto Cuerpo las muestras de condo
lencia que se le presentó con motivo de la 
muerte de su inolvidable padre, don Carlos 
Abaúnza. 

49-Llegó una Comisión compuesta de 
los Diputados Gabry Rivas, Dr. Enoc Agua. 
do y Henry Palla is B. 

Diputaclo Pallais: Honorable Cámara: 
Venimos en Comisión de la Cámara de Di
putados, con el objeto de que ambas Cá
maras nos pongamos de acuerdo con res
pecto a la celebración del Dia de las Amé· 
ricas, y dar cumplimiento asi, al .Decreto 
aprobado por el Poder Legislativo en la 
Legisl!iltura pasada. Queremos además, 
saber la hora en que se va a efectuar dicha 
reunión, a fin de que se designe el comi
sionado lo más pronto posible, con el objeto 
de darle tiempo suficiente para que pre
pare su trabajo. Como la fecha estable· 
cida para la celebración del Dia de las Amé
ricas, según el Decreto, tiene que verifi
carse el 14 de Abril y la Legislatura en Ni
caragua comienza el 15, en el mencionado 
día 14, solamente estamos en Sesiones Pre· 
paratorias y para que este acto se verifi
cara en sesiones extraordinarias, , SP. nece
si taria hacer convocatoria del Poder Ejecu- · 
tivo. Supongo que cuando se formó la ley 
y se discutió, se tomó en consideración 
todos estos detalles, y me parece que lo 
único que cabe, es decir a qué hora se va 
a efectuar el acto. 

Diputado Aguado: Me parece que se trata 
solamente de un acto solemne, y en mi 
concepto este se podria verificar en la 
tarde, de cinco a seis o en la noche. 

Senador Presidente: La ley sólo dice 
que el Presidente del ConJreso designará 
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la persona. Dentro de un momento infor
maremos a qué hora se va a efectuar dicho 
acto, asi como también la persona de&ig
nada para que lleve la palabra. 

Senador Solórzano Diaz: Por la suge
rencia que hizo el Dr. Aguado, comisionado 
de la Cámara de Diputados, me permito 
someter a vuestra consideración que la 
hora para la celebración del Día de las Amé
ricas, sea las ocho de.la noche. 

59-Se retiró la Honorable Comisión de 
la Cámara de Diputados. 

69-Se levantó la Junta, sefialando el Sr. 
Presidente las diez am .. del dia de mañana 
para celebrar la próxima. · 

Carlos A. Velásquez, 
Pre.si dente. 

José Sol6rzano Díaz, Alejandro Astacio, 
ter. S(iO. 2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MAP.IN.\ ·y AVIACION 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 292 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Nombrar al Sr. José León Ubilla, Encar
gado del Registro de Ordenes de Pago y 
Cheques, en la Administración de Rentas 
de Managua, en sustitución del Sr. Carlos 
Najarro, quien se retirará del cargo. El 
Sr. Ubilla tomará posesión de su cargo an
te la autoridad correspondiente, a partir 
del 13 de Mayo en curso, y devengará el 
sueldo mensual que le asigna el Presupues
to de Gastos vigente. 

Comuníquese.·--Casa Presidencial.··· Ma
nagua, D. N., 11 de Mayo de 1944.--A. SO
MOZA. ···El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

FOMEr~ro y OB:?l.S PUBLICAS 

N9 67-C. 
N9 139 Francisco Sánchez Espinosa, Ministro de 

El Presidente de Ja República, Fomento y Obras Públicas por la Ley, en 
En uso de laR facultades que . le confiere nombre Y representación del Gobierno de 

los artfculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 Inc. 11 del Nicaragua, por una parte Y el Coronel G.N., 
Reglamento del Poder Ejecutivo. don Camilo González Cervantes, en su pro-

Acuerda: pio nombre, por otra parte, 
Conferir a los Cadetes •Promoción Roose- Por Cuanto: 

velb que acontinuación se nombran: Es un hecho indiscutible que la actividad 
-Raúl Jiménez A., Luis A. Ruiz D., Fran- industrial de todos los paises de América y 

cisco Zúniga P., Félix R. Guillén M., Jorge especialmente la de los Estados Unidos de 
A. Arellano C., Samuel D. Cárcamo G., Ar- A'llérica durante el curso de los últimos 
turo J, Cruz P., Francisco S. De Franco B., afios ha estado y está destinada de modó · 
Rafael Valle R., José M. Orozco R., Juan preferente a satisfacer las necesidades del 
R. Brenes E,, Florencio A. Mendoza G., esfuerzo bélico en pro de la causa de las 
Alberto R. Montealegre H., Francisco A. Democracias; 
Saavedra O., Esteban Palacios H., Róger Por Cuanto: f 1' 

A. Jerez.A .. Adrián J. Gross P., Miguel A. En lo que hace a la Industria minera la 
Cifuentes Z., Pedro P. Bodán G., Manuel casi-totalidad de los materiales necesarios 
Saavedra B., Jorge A. Cárdenas D., Juan para una apropiada exploración Y explota
A. Ramírez G., Renato A. Lacayo G • Ale- ción, deben obtenerse en los Estados Uni
jandro B. Selva J., Guillermo J. Quintana dos de América, de donde deben venir asi
C., Rafael A. Sotnarriba G., César Napo-
león Suazo G., Rafael Benavides v., Héctor mismo los expertos y técnicos que lleven a 
F. González o., Enrique G. Alegria c., Ni- cabo dichas exploraciones y explotaciones; 
colás R.·Sequeira O., Arturo C. Pallais C., Por Cuanto: 
Fanor Cruz S .• Jorge de los Angeles Roble· Las minas de oro no están catalogadas 
to G .• Alvaro Valle S., Pedro A. Matus G., entre aquéllas que producen materiales 
Toribio Rufz P., Joaquín H. Cortés C., esenciales al esfuerzo bélico, motivo por el 
Wladimir A. Barquero S., Alfredo S. Rosa- cual en lo que hace a Nicaragua todas aque
les B., Miguel A. Mena Q., Ricardo A. Ló- llas minas y Empresas mineras que no se 
pez P., León Bermúdez B., Luis E. Lezama encontraban en explotación en el afio de 

. P., Juan A. López P., Armando C. Navas 1941, no figuran entre las que pueden reci
B., Carlos O. Espinosa B., Salvador ArgUe- bir materiales; 
llo A., Julio U. Gutiérrez R., Edwin A. Sa- Por Cuanto: 
fno M. y Franklin A. Wheelock G., el grado La Empresa del Coronel G.N., don Cami-
de Tenientes del Ejército de la República. lo González Cervantes,· se encuentra en el 
·Este Acuerdo surte sus efectos del 27 de caso últimamente dicho, de todo lo cual ha 
Mayo dP. 1944, en adelante. resultado que prácticamente ha habido im-

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma- posibilidad ffsica para obtener materiales o 
nagua, D. N., 8 de Mayo de 1944.-(f) A. personal técnico que pudiera permitirle la 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra, por exploración 'y explotación de la zona minera 
la Ley; (O-Carlos A. Tellerfa O., Mayor gue le fue otorgada por el contrato de 14 de 
G. N. Junio de 1942. · 
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Por Cuanto: fior Cristobal Solano Solfs, quien devengará 
Con estos antecedentes, las dos partes el sueldo asignado por el Presupuesto Ge· 

contratantes convienen en lo siguiente: neral de Gastos vigente, a partir del uno 
Primero: del corriente mes, fecha en que entró a de-

El área o zona reservada de que habla la sempefiar sus funciones. 
Cláusula VI del contrato de 14 de junio de Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-
1942 deberá ser localizada en cualquier par- nagua, D. N., tres de Mayo de mil nove· 
te o cualesquiera puntos de' las tierras que cientos cuarenta y cuatro.-A. SOMOZA.
forman los sitios conocidos con los nombres El Secretario de Estado en el Despacho de 
mencionados en dicha Cláusula VI, o en los Agricultura y Trabajq, José M. Zelaya C. 
conocidos con el nombre de San Juan de las 
cafias, Potreros Grandes de las Casas y Mon
te Grande. 

Segundo: 
A causa de la Guerra internacional en que 

está envuelta Nicaragua, se reconoce a fa· 
vor del sefior Coronel G. N., don Camilo 
González Cervantes la existencia del caso 
de fuerza mayor previsto en la cláusula 
XVII del contrato de 14 de junio de 1942 y 
siendo por otra parte que hasta donde pue· 
de apreciarse, las condiciones que han pre
valecido anteriormente serán las que subsis
tirian en el futuro, por un tiempo cuya du
ración no puede preveerse, se conviene en 
que todos los plazos y términos menciona· 
dos en el citado vonvenio de 14 de junio de 
1942 se entenderán automáticamente pro
rrogades por un tiempo igual al que mien
tras dure el actual conflicto mundial, tras
curra desde el 14 de junio de 1942, fecha 
del expresado contrato hasta el dia en que 
El Gobierno de Nicaragua, mediante Decre
to legalmente emitido, declare la paz. 

DISTRITO NACIONAL 

N9105 
EJ·Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la señorita Natalia Barberena falle

cida estando al servicio del Ministerio del 
Distrito Nacional donde laboró por varios 
años, con eficencia y honradez; y, 

Considerando: 
Que la señora Paula Orozco v. de Barbe· 

rena ha quedado sin ningún amparo por la 
muerte de su hija Natalia. 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dia 15 de los 

corrientes se le asigna a la sefiora Paula 
Orozco v. de Barberena una subvención de 
Treinta Córdobas (C$30.oo) quincenales. 
Esta erogación será imputada a la partida 
de "Imprevistos" Acápite 199 del Inciso 
"F" del Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., seis de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-EI Presideñte 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

En fe de lo cual firmamos el presente con
venio en tres tantos de an mismo tenor, en 
el local del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, a los nueve días del mes de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. - (f) . N9 106 
F. Sánchez E., Ministro de Fomento Y O- El Presidente de la República, 
bras Públicas por la Ley.-C. González C., " Acuerda: 
Contratista. Unico:-Para las operaciones del Presu-

. El Presidente de la República, puesto General de Gastos del Ministerio del 
Acuerda: Distrito Nacional, correspondientes al mes 

Aprobar en todas sus partes el convenio de Ma1zo del corriente afio, se hace el si
que antecede, suscrito por el sefior Ministro guiente traslado dentro de los Incisos, asf: 
de Fomento y Obras Públicas por la Ley, Y D 1 "A" 1 "F" C$14 000 00 
el Contratista Coronel G. N., Camilo Gon- e ª · · · · · · · • · 
zález Cervantes. Comunfquese.:·Casa Presidencia!.-Ma-

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- n.agua, D. N., seis de Mayo de mil.nove· 
nagua, D.N., 9 de Mayo de 1944.-A. SO- cientos cuaren.ta y cuatro.-El Pres}d!!nte 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· de la. R~púbhc~, SO MOZA. -El . Mm1stro 
pacho de Fomento y Obras Públicas por la del D1stnto Nacional, Andrés Mur1llo. 
Ley, F. Sánchez E. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 10 
El Presidente de la Repúblicá, 

Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento de la se

ñora Maria Valle de Sol del cargo de meca
nografista de la Sección del Trabajo del Mi
nisterio de Agricultura y Trabajo a partir 
del diez y seis de Abril del corriente afio, 
por renuncia que presentó, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados. 
~9 - N6mbrase para el mismo car~o al se· 

~9107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Con cargo a Deuda Activa y por 

medio de la Tesorerfa del Ministerio del Dis-· 
trito Nacional entregar al Dr. Alejandro 
Enriquez, Inspector de Instrucción Pública 
del D. N., la suma de Trecientos Córdobas 
(C$300.ooo) los cuales reintegrará en abo
nos mensuales de Veinticinco Córdobas 
CC$25.oo) a partir del 15 de los corrientes, 
y los invertirá en la compra de un cabalga
dura para inspecciones a las Escuelas Rura
les de la comprensión departamental. El se
t!.or Tesorero del Distrito Nacional qued" 
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exento de toda responsabilidad que se deri
ve de la ejecución del presente acuerdo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., ocho de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA. - El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
TESTIMONIO 

N9 1239 
Núntero Once: Sociedad Anónima: En la ciudad 

de Managua, donde resido, a las cinco de la tarde 
del dfa trece de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, ante mi, Reinaldo Vfquez, Notario Públi
co y ante los testig·1s idóneos que adelante nomi
naré, comparecen los señores Astor Norman john· 
son, <:asado, Ingeniero electricista, Chester L•cayo 
divorciado, Ingeniero de carretera,, john Wrllia~ 
Hinckel, casado, contador Mercantil, Félix Luco 
casado, Ingeniero civil, Agustln Alfaro Outiérrez: 
casado, factor de Comercio y el doctor infieri Fran
cisco Lfón Rodrlguez, casado, estud•ante de Medi
cina y el Dr. Juan Bautista bcayo, soltero, Abogado, 
todos lo_s .<:omparecie111es mayores de edad, y de 
este dom1c1ho. Doy fe que conozco personalmente· 
tanto a lo_s ~e~ti_gos _como a los .compa~ecientes, que 
~stos a m1 JUICIO tienen capacidad civil para obli· 
garse, que todos accionan por si y que los siete 
.conjuntamente dicen: que han convenido en el con
trato contenido en la~ sig11ientes cláusulas: Prime· 
ra. Todos los otorgantes dicen que por medio de 
la presente escritura pública const11uyen una Socie· 
dad Anónima que . girará bajo la razón social de 
•compañia Constructora Americana~ (A. C. C. Ame· 
rican Construction Company, S. A) la cual tendrá 
su domicilio en esta ciudad dé Managua, pero que 
podrá tener agencias también, sucursales u otra eta· 
se de oficinas en cualqnier otra ciudad o lugar, sea 
dentro o fuera de la República. Segunda: La So
ciedad tendrá existencia por un periodo de noventa 
y nueve años que se contarán desde la fecha en 
que esta escritura y los Estatutos de esta Sociedad 
sean inscritos en el Registro Público Mercantil de 
este Departamento. Tercera: El objeto 'de la s~ 
ciedad es principalmente· la explotación de los ne· 
g~~ios de ~onstruccion~s, arquitectura, lngenierla 
c1v1I, eléctr1.c~ y mecámc~ o ~e cualquier otro gé· 
nero y adqumr a cualquier titulo propiedades ur· 
banas o rústi~as para efectuar los trabajos que ere· 
yeren com·en1ente, tomulas en .ariendo, o bien bajo 
contrato de administración o de cualquier otra na
turaleza;. mantener,. administrar y explotar las mis· 
mas o bien venderlas, gravarlas o enajenarlas por 
c1_1alquier l!tulo o cai:sa; adquirir toda clase de pro· 
piedades inmuebles, muebles o de cualquier otra 
naturaleza o tomarlos y darlos en arriendo, todo 
por el precio y condiciones que se juzgue más con· 
veniente o apropiado; importar y expo1tar toda eta· 
se de mercaderlas o productos, lo mismo que ne
gociar <¡on ellos dentro o fuera de la República; 
establecer, mantener,. administrar y explotar toda 
clase de empresas de transporte, terrestre, marltimo 
o aéreo, asl como tambi~n mantener y explotar ne· 
gocios de vlas de comunicación, de acuerdo con 
las leyes de la materia. En fin, la Sociedad podrá 
tomar interés en cualquier forma, en toda clase de 
operaciones y transacciones comerciales de cualquier 
naturaleza y clase, bastando para ello, cuando se 
tratare de uua negociación no expresamente previs· 
ta en tste pacto socia•, que medie la autor1zaclb11 
previa de la junta General o de la Junta de Oirec· 
tores. En el desarrollo y explotacfón de sus nego· 
cios la Sociedad podrá disponer .de los productos 
que obtenga, sea directamente en el pals o en el 
extranjer· si lo considerare más _conveniente para el 

buen bito de sus negocios; y en fin la Sociedad 
podrá llevar a cabo toda y cualesquiera operaciones 
de carácter comercial que la Junta de Directores de 
la misma consitlerare aprrplados o convenientes pa· 
ra los fines y propósitos de la misma Sociedad. 
Cuarta: El capital social lo forma la suma de Vein • 
te Mil D6lares de los Eshdos Unidos de América 
1ue conforme a la equivalencia act11al con respecto 
al córdoba, forman la cantidad de Cien Mil Córdo· 
bas, que será dividida en dos mil accionns ordina· 
rias nominativas con un valor cada una de diez 
dólares o sean cincuenta córdobas. Mientras no se 
emitan las acciones definitivas, lo cual se hará deon· 
tro de un peiíodo de dos mes~s tontados desde la 
fecha en que esta escritura- social ha ra sido debida· 
mente inscrita en el Registro Público Mercantil de 
esta ciudad, se emitirán para resguardo de los mis· 
mos accionistas certificados provisionalfa suscritos en ~ · 
la forma y manera que señalen ros Estatutos por 
dos miembros de la junta de Directores, en donde 
se hará constar el número de accione; y su valor 
suscrito por cada uno de lo~ socios de esta Socie· 
dad. Los siete comparecientes suscriben y pagan 
en este mismo momento el total de las acciones 
que integran el capital social en la siguiente forma: 
el seftor Astor Norman johnson, suscribe y paga en 
este mismo acto un mil novecientas noventa Y. cua· 
tro acciones o sea un capital de diez y nueve mil 
novecientos cuarenta dólares cuya· equivalencia a la 
moneda de córdob1, es a razón de cinco córdobu 
por cada dollar, es decir, noventa y nueve mil se· 
tecientos córdobas, el senor ChesJer L•cayo, suscri
be y paga una acción, o sea un valor de ditz .do· 
llares, con la misma equivalencia a córdobas atrá~ 
indicada; el socio señor John William Hinckel, sus· 
cribe y paga una acción o sea un valor de diez 
dolare3 con la equivalencia a córdob1s atrás indica· 
da; el socio señor Félix Luco, suscribe y paga una 
acción o sea un valor de diez dólare9 con la equi · 
valencia a córdob1s atrás indicada; el so;io señor 
Agustln Alfaro, suscribe y paga una acción con el 
mismo valor de diez dólares con .la equivalencia a 
córdobas atrás indicada; el socio doctor Francisco 
León Rodrlgnez, suscribe y paga una acción con 
un valor de diez dólares, con la equivalencia 11 cór· 
dobas atrás indicada y el socio d<J, tor juan Biutis· 
h Lacayo, suscribe y paga una acción con un valor 
de diez dólares con la equivalencia atrh indicada, 
con relación al córdobas. Declaran todos los so-
ci .s que han señalado la equivalencia del dolar al 
córdoba únlcamenb para cumplir con Is formalidad 
legal de hacer dicha indicación. Todas las referi· 
das acciones serán redactadas en la forma y manera 
prescr.tas por el actual Código de Comercio y en 
tos términos que se digan en los respectivos Esta· 
lutos; deberán estar escritas en idioma castellano e 
inglés y deberán ser firmadas por el Presidente y 
el Secretario de la Sociedad. Las mencion1das ac
ciones serán endosadas previo aviso a la Gerencia 
General de la Sociedad y no podrán ser convertidas al 
portador. Lt fórmula impresa de tales acciones se· 
rá la que indique en los respectivos Eitatutos de 
esta Sociedad y en entero acuerdo con las dispos'· 
ciones del Código de Comercio. Se llevará un li
bro de Inscripción de acciones en donde se regis· 
trará el nombre de cada accionista, el número y 
valor de las acciones que posea, los endosos o tras· 
puos de las acciones que trasfieran a nuevos accio· 
nistas o de los certificados provisionales que se ha· 
yan emitido como resguardo de los accionistas f1m· 
dadores Quinta: El manejo, dirección y adminis· 
!ración de iodos los negocios sociales estará a cargo 
de una junta de Directores compuesta de siete 
miembros los cuales oerán designados anualmente 
en junta General de Accionistas que deberá cele· 
brarse a las diez de la maftana del segundo dla lu
nes del mes de E.nero de cada ai'io en esta ciudad 
de Managua, en las propias oficinas. de la Compa· 
ftla o en cualquier otro lugar, dentro o fuera de la 
República que fuere sej\1lado por lo_ menos cop 
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treinta dias de anticipación, por la mism'l Junta de 
D:rectores. En dicha junta General de Accionistas, 
cada acción dará derecho a un voto y. para celebrar 
dicha sesión no habrá necesidad de convocatoria 
especial¡ el quorum se formará por lo menos con 
asistencia de tres socios accionishs que concurran, 
sea personalmente o por medio de poder y que re· 
presenten el setentic.inco por ciento del capital SO· 
cial; si en el expresado dla, hora y lugar no pudie· 
se verificarse dicha Junta General por falta de 
quorum, tal sesión tendrá lugar en 'el mismo lugar 
y a Ja misma hora, treinta dlae • más tarde, si éste 
fuese dla hábil, o el primer dia siguiente hábil si 
ese trigésimo dla fuere festivo, también sin necesi 
dad de convocatoria espe :hl y en este caso la se· 
sión se verificará con la .:oncurrencia de sólo los 
accionistas que llegaren cualquiera que sea su nú· 
mero y el valor ·del capital social que representaren. 
También podrá haber sesiones extraord•narias de la 
Junta General de Accionistas en el lugar, dla y ho· 
ra que seihlare la junta de D:rectores y dichas se
siones extraordinarias podrán ser convocadu en 
Managua por resolución de la misma junta de DI· 
rectores o por petición escrita hecha al Presidente 
de la Sociedad de un número de socios que por lo 
menos representen el cincuenta por ciento del capital 
social. En estos casos de sesiones extraordinarias la 
reunión se verificará dando aviso por lo menos con 
treinta dlas de anticipación. Dichos avisos deberárt 
ser dados por el Presidente o Secretario de la 
Compañia, debiendo ser enviados por telégrafo, ca· 
ble o correo certificado .a cada uno de los accionis· 
tas registrados a la última dirección p:>stal qlle ha· 
ya sido comunicada a lá SJciedad. La certificación 
del Piesidente o Secretario "de haberse cumplido 
con eata • formalidad será p~ueba suficiente de ha· 
berse enviado dich t citación. En tales reuniones 
extraordinarias el quorum estará formido por un 
mlnimum· de tres accionistas que representen por 
lo menos el setenta y cinco por ciento del valor 
del capital social suscrito y p1gado. Si a pesar de 
dicha citación no pudie9e celebrarse la se3ión por 
falta <le quorum, entonces se celebrará uni nueva 
reunión, ex 1ctamente ocho días después. del. señ\la· 
do para la primera reu:tión si fuese dla hábil y si 
fuese dla festivo, el primer dla siguiente hábil. En 
esa segunda reunión bastará la concurrencia de 
cualquier número de accionistas para que pueja 
tener lugar la sesión, cnalquiera que sea el capital 
social que e>tuviere representado. En toda se~ión 
de la junta 'General de Accion·stu, sea ordinaria 
o extraordinaria, el voto de la mayorla huá 
acuerdo y decisión; si un accionista no pudiere 
concurrir persond111ente a una sesión podrá hacer
se representar por medio de poder extendido a fa. 
vor de otro accionista o de cualquier otra persona. 
La primera junta General de Accionistas para 
atender a la form1ción de los Estatutos y a todo y 
cualquier otro propósito social, se verificará dentro 
de dos meses contados de la fecha en que esta es· 
ta escritura social quede inscrita en el Registro Pú· 
blico Mercantil de este Deparhmento. s~xta: L1 
Junta de Directores tendrá como se dijo, el manejo, 
el manejo, dirección y administración de lodos los 
negocios sociales y en consecuencia podrá ejecutar 
y llevat a cabo por medio de cualquiera de sug 
miembros que al efecto sea designado o por cual
quier otro apoderado que con ese propósito desig· 
nare, todos y cualesquiera actos o negociación que 
fuere decidida y aprob1da; podrá la misma Junta 
de Directores autorizar que se emilan y suscriban 
a nombre de la Compañia, notas, documentos u 
ob1igaciones de cualquier clase, sea en la forma de 
pagarés, escrituras públicas, hipotecas, prendu, de 
bentures o en cualquier otra forma, ya sea q•1e 
tales obligaciones estén o no· garantizadas con 
prenda, hipotecas o garantlas de carácter general 
aobre todo o parte de los bienes de la Compat'lla o 
sobre un bie~ determinado. de la misma Com,Jaí'ila 
o en cualquier otra forma que fuere decidida y 

iutorizada por la misma junta de ·Directores y en 
la cantidad y manera que la junta Directiva tuvie· 
re por más conveniente sin que tal Junta de ·Direc· 
tores tenga pard tomar estos acuerdos limitación 
alguna ni en cuanto & su cuantfa, ni en cuanto a 
su extensión, plazo o conjiciones. La misma Junta 
de Directcres podrA otorgar poderes generalfsimos, 
generales o especiales para casos determinados, 
confiriendo a los msndatarios todas aquellas facul· 
tades que fueren considerada9 como convenientes o 
apropiadas para el obj?to deseado. La junta de 
Directores cumdo a bien lo tenga la persona que 
deba ejercer el cargo de Gerente General de la So· 
ciedad y de todos los negocios sociales, pudiendo 
desempeñar tal cargo cu1lquier pesona hábil,· sea o 
no socio de la Sociedad. Dicho Gerente tendrá 
todos les poderes y facultades que le confiera la 
Junta de Directore> y los cuales ejercerá en la for· 
ma y m10era que dicha Junta de Directores acor· 
dare o le fijue de tiempo en tiempo, La Junta 
de Directores celedrá sus sesiones por lo menos 
una vez cada afio en el lugar y fecha que ella mis· 
ma acordare, sea en la República 9 fuera de ella, 
debiendo asistir a las sts•ones por lo menos tres 
de sus miembros, co1 cuya asistencia se entenderá 
que se form~ el quorum. La primera sesión de la 
junta de Directores deberá verificarse por lo menos 
dentro de dos me~e3 del dla en que esta escritura 
social sea registrada en el Registro M9rcantil de 
este Departamento. Es convenido que la junta 
de Directores se integrará por lo menos con un 
Presidente que será al mismo tiempo el Presidente 
de la Sociedad, un Secretario y un Tesorero. Sin 
perjuicio de los poderes y facu'hdes que la misma 
Junta de Directores co.nfiera sea al Gerente Gene
ral o a cualquier C1tro apoderado que escogiere, el 
Presidente de la Sociedad tendrá la represenhción 
de la Sociedad con facultades de apoderado gene
rallsimo para fines judiciales, extrajudiriales, admi• 
nistrativos y de cualquier otra clase y en fin para 
todo y cualquier acto o negociación q11e tuviere 
que llevar a cabJ la Sociedad. Si durante el pe· 
riodo de un allo, que es el tiempo que deberán 
tardar en sus cargos todos los funcionarios u ofi· 
ciales·de la Sociedad, acaeciere una vacante, corres· 
pondierá a la junta General de Accionistas h tcer 
su reposición en la próxima sesión debiendo 
mientras tanto los miembros restantes ejercer todos los 
act'Js y poder que bebiesen correspondido al mlem· 
bro faltante, en la for1n1 que ellos mismos dispusie
ren. Si fuese el Presidente quien llegare a faltar 
ejercerá su9 funciones el Secretario de la Compañia. 
La junta de Directores tendrá aslmismJ poder y 
autoridad para' fijtr las atribuciones y deberes de 
todos y cada uno de los funcionarios u oficiales de 
la SJciedad, asl como su remuneración y p1drá 
delegar esas atribuciones en et Gerente General de 
la C?mpañla. La junta de Directores podrA asl· 
mismo celebrar sesión en cualquier tiempo, sin ne· 
cesidad de previo aviso ni de ninguna otra forma· 
lidad. siempre que la m1yorla de los Directores se 
reunan y decidan celebrar tal sesión. Estas sesio· 
nes extraordinarias se celebrarán en el lu~ar, hora 
y fecha que la misma miyor(a de los Directores 
acordare. El Presidente de la Compañia o quien 
ejerciere sus funciones tendrá autoridad pira citar 
a ses'ón a la junh de Directores en cualquier tiem
po en que lo considere conveniente, bastando para ello· 
que al efecto haga citación por telégrafo, cable o carta 
a todos sus miembros, por lo menos con ocho dlas 
de anticipación; la certificación que extienda decla
rándolo asf, será prueb1 suficiente de que tal aviso 
fue enviado. En estas sesiones extraordinarias de 
de la junta de Directores se seguirán ,las mismu 
reglas establecl4as para las reuniones normales de 
la misma junta en cuanto a quórum y forma de 
vohciones. En toda sesión de la junta de Directo
res el voto nomin'll de la mayorla de los asistentes 
a la sesión hará decisión y acuerdo. Séptima: Ha· 
brá una Junta de Vi¡ilan~la que se compond1~ de 
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dos miembros electos por la Junta General de Ac· 
ciOJ1istas al mismo tiempo de hacerse la elección de 
la Junta de Directores. Dichos miembros como los 
de la Junta de Directores tardarán en sus funciones 
un año y ejercerán la supervlgilancia de todos los 
negocios sociales, debiendo rendir su informe a la 
Junta General de Accionistas pero sin que les sea 
permitido estorbar o interferir las actividades de la 
junta de Directores o del Gerente General. Para 
los cargos de esta Junta d.e Vigilancia, po:lrá s~r 
electo cualquier socio, aunque ejerza otro cargo 
o funciones en la Sociedad, pero por lo m~· 
nos uno de sus miembros deberá ser persona dife· 
rente de los que integran la Junta de Directores. 
Octava: La Sociedad llevar! libros especiales para 
asentar las actas de las sesiones de cualquier clase, 
tanto de la Junta General de Acccionistas como de 
la junta de Directores, pero cuando dich1s sesiones 
se verificaren fuera de Nicaragua, las actas deberán 
asentarse en otro libro especial destinado a esa 
efecto, debiendo enviarse por quien corresponda, 
una copia certifica de dichas sesiones a fin de que 
sean incorporadas en ,¡ Libro de Actas de la So
ciedad en Nicaragua. Para esta incorporación bts
tari que dos de los miembros de la Junta de Di· 
rectores hagan dicha trascripción en el Libro co· 
rrespondiente autoridndolo con sit firma y conser· 
vando la copia certificada entre los documentos de 

' la Sociedad. Novena: Son socios fu 11dadores todos 
los otorgantes de. este im trumenfo y expresame_nte 
declaran que no se reservan ninguna ventaja ni de· 
recho particular. Décima: El Gerente General de· 
berá preparar cada año un informe de todas las ac· 
tividades de la Sociedad durante el respectivo añ1; 
formará el balance correspondiente según lo que 
resulte de la contabilidad de la Compañia y deb ni 
dar cuenta de uno y otro documento tanto a la Jun· 
ta de Directores como a la Junta General de Accio· 
nistas en su reunión anual la cual en vista de tales 
documentos les dará su aprobación. La Junta de 
Directores en presencia de tales documentos formu 
lará el respectivo cálculo de las ganancias o pérdi 
das de la Sociedad, asl como propondrá a la junta 
General de Accionistas un plan para la di~tribu 
ción de ganancias o pérdidas, la cual distribución 
deberá ser a prorrata ~ntretodas acciones suscritas y 
pagadas o para asignar o seflalar a cada acción un di vi· 
dendo fijo, si es que por recomendación de la Junta de 
Directores decidiere la junta General de Accionistas re· 
tardar la distribución de tales ganancias o pérdidu. La 
Junta General de Accionistas resolverá lo· conve· 
niente sobre tal punto. Undécima. Antes de re· 
partir o asignar cualquier ganancia de la Compañia, 
ser:l deber de la Junta de Directores apartar de las 
mismas ganancias un cinco por ciento de las mis· 
mas, para ser destinados a un fondo de reserva, 
que se irá acumulando hasta formar la suma total 
de Cincuenta Mil Córdobas, cantidad que se re· 
pondrá . tantas veces ruanto fuere necesario por 
haber sofrido disminución o ¡::érdida. La junta de 
Directores autorizará el uso de ese f :ndo de Re
strva en caso de necesidad. Duodécima.. Miemtras 
no se celebra la primera Junta General de. Accio· 
nistu que provea el nombramiento y elección de 
los que han .de integrar ta junta de Directores, ésta 
se entenderá integrada en la siguient~ forma: Presi· 
dente, el señor Astor Norman john~on; Secretario, 
el seflor Jchn W1lliam Hinck~I; y Tesorer", el se
ñor Chester Lacayo. Mientras no se haga la orga
nización definitiva de los funcionarios u oficiales 
de la Compaf!la, todos los poderes que por esh 
escritura se confiere a la Junta de Directores serán 
ejercidos por la Junta cuyos miembros Integrantes 
se acab1n de designar y el Presidente nombrado 
seflos Astor Norman johnson tendrá todos los po· 
deres y facultades conferidos al Presidente de la 
Sociedad. La Junta Provisional de Vigilancia esta· 
rá a cargo y compuesta por los señores doctores 
Jmn Bautista Lacayo y francisco León Rodri¡uez. 
Decim1 Tercera. Es convenido que no obstante de 

que conforme a lo que se ha dicho en las cláusu· 
las Quinta y Sext11, si por cualquier motivo o causa 
no pudiese verificarse en tiempo oportuno la de· 
signación de los funcionarios u oficiales de la Com· 
pañla que deban susti1uir o los que hayan desem· 
peñado esos cargos durante un año cualquiera, 
entonces todas aqttellas personas que ejerzan tales 
funciones - o cargos continuarán en el desempeño 
de los mismos por todo el. tiempo durante. el cual 
no se haga por quien corresponda el respectivo nombra· 
miento En esos caso•, bastará que el Secretarlo 
de la Compailla extienda una certificación, haciendo 
constar dichas circunstancias para que dichas per· 
sonas ten¡an justificada su calidad de tales funcio • 
narios u oficiales de la Compañia. Es así mi~mo 
convenido que los miembros de la Junta de Direc• 
tores y cualquier otro funcio1aria de la Compañta 
puede ser reeltcto una o más veces. Decimacuarta. 
La Junta G~neral de Accionistas queda facultada 
para autoriiar con el voto de la mayorla del capi· 
tal u·n aumento del capital social, en la • forma y 
manera que la misma junta General de Accionistas 
acordare, siendo suficienle para la validéz de tal 
a· uerdo que haya sidc;> adoptado en una reunión de 
dicha junta General y ratificado por la misma en 
otra reunión celebrada por to menos con treinta 
dlas de diferencia, a menos que todos los accionis
tas con derecho a votar renunciaren a dicho dere_. 
cho y decidieren que se ponga inmediatamente en 
Yigor dicha resolución. Decimaquinta: · Son causas 
de disolución de esta Sociedad: el acuerdo tomado i 
en ese sentido por la junta General de Accionistas, 
por lo menos con el voto de los accionistas, que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por· 
ciento del capital social; la pérdida de un cincuen· 
ta por ciento del capital social. En cualquiera de 
esos casos, tomado el acuerdo respectivo por la Jun
h General de Accionistas, la Junta de Directores 
designará dos sociss para que junto con el Pres! 
dente de la Sociedad, lleve a cabo todas las opera· 
dones necesarias para la realización de los bienes 
y haberes de la So:iedad y su conversión a cfecti• 
vo o valores negociables. Una. vez hecho, ta mis· 
ma junta de Directores deberá formular la distri· 
bución del haber social entre todos los accionistas 
y esta distribución deberá ser sometida al conoci· 
miento y aprobación de la Junta General de Accio
nistas. La expresada distribución deberá ser hecha 
y completada, dentro del periodo que para ese 
efecto señalare la Junta General de Accionistas. De· 
clmo Sexto: Cualquier diferencia que surgiere en· 
tre los accionistas entre si, o entre uno o m·á9 ac· 
cionistas y la Sociedad, sea durante la existencia de 
esta Sociedad o durante su liquidación por cual
quier causa o motivo relacionado con los negocios 
soci~les, será dirimida por medio del arbitraje, para 
lo cual c11da parte que sostenga opinión contraria 
designtrá un arbitrador, y éstos antes de entrar a 
conocer de la cuestión debatida deiiignarán un ter· 
cero que dirima la discordia que entre ellos pudie· 
ra ocurrir. Si los arbitradores no pudieren ponerse 
de acuerdo, el tercero será designado por el Juez 
de lo Civil del Distrito de Managua. El fallo uná· 
nime de dos arbitradores o de tercero, en su caso, 
será final y no admitirá en su contra recurso algu· 
no ordinario ni extraordinario. Los primeros arbi· 
tradores o el tercero en su CllSO tendrá para dictar 
su sentencia un plazo no mayor de sesenta dlas, 
pero las mismas partes pueden ampliar este perlo~ 
do por el que consideraren más conveniente. Los 
arbitradores deberán ser entendidos en la materia 
que van a decidir. Décima Septima: Todos los 
otorgantes declaran que convinieron formar la pre· 
sente Sociedad el día Primero de Diciembre recién 
pasado y que desde ese dia la han· considerado y 
tenido por existente, pues desde entonces han esta· 
do trabajando unidos, de tal manera que las opera
ciones y actividades que constan en los libros res· 
pectivos han de tenerse como son por legales y co
r!ectos. As! se expresaron los otorgantes a quienes 
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' yo, el Nctario expliqué el objeto de las cláusulas 
gtnerales que aseguran la valldéz: de este instru· 
mento, el valor y trascendencia de las cláusulas es· 
pedales que contiene, ni como el de las renuncias 
impllcitas y expllcilas en él contenidas y la obli~a
ción en que están de hacer inscribir los testimonios 
que de esta escritura libre en los competentes 
Registros Pdblicos de Personas y Mercantil y de 
que junto con los Estatutos de la misma Socie
dad deberán ser publicados en •La Gaceta•, pe· 
riódico oficial. Yo, el mismo Notario doy fé de 
haber tenido a la vista las boletas de Vialidad de 
los contratentes. Leida que les fué por mf, el Nc
tario toda esta escritura a los otorgantes, en presen· 
cia .de los testigos sefiores Rito Jiménez Prado, divor
ciado, sastre, y don Juan Evangelista Dofia, casado, 
agricultor, los dos mayores de edad y de este do· 
micllio, la encuentran conforme, la aprueban en 
todas sus partes, la ratifican y firman todos conmi· 
go. Doy fé de todo lo relacionado. Testado-Y
parte-extranjero-fe-que-mis-~éptima-La So· 
ciedad comen sus operaciones en esta ciudad el dla 
de hoy-No valen. Enmendado-considerare-con 
venientes-mismo-fórmula - tas-se-se-Presiden 
te - Presidente -extraordinaria~ quorum - L-a
tas-cuanto-Reserva-Valen. Entre llneas-S.A.
john-a -córdoba-a córdoba-todos-Valen Más 
entre lineas-que-Vale. Más testado-Las activida· 
des-No v~1Pn,-Astor Norman Johnson.-Cbester 
Lacayo.-J. W Himkel.-félix Luco.-Aguslln Al
faro.-F. León Rodrlgutz.-Juan B. Lacayo.-Rito 
Jiménez Prado.-Juan E. Dofia.-Rel. Viquez. • 

Pasó ante mi, del frente del folio diez y nueve 
al reverso del folio veintiocho de mi Protocolo 
Número Uno que llevo en el corriente afio; y a 
solicitud del sedor Astor Norman Jobnson, exlien· 
do, firmo y sello esta primera copia compu,sta de 
siete bojas útiies que rubrico, acthiriéndole y can· 
celando do~clent(¡s córdobas en timbres fiscales, en 
la ciudad de Managua, a las nueve de la mafiana 
del dla catorce de Abril de mil novecientos cua
renta y cuatr<'.- Rei. Viquez.-(Hay un sello del 
Notario y timbres)". 

Inscrita ho), a las ocho de fa mañaRa, baj!l el 
NQ 5708, a página 117 a las 129 del Tomo XVIII, 
Libro 29 del Registro Público Mercantil, y bajo el 
Ne;> 7975 del Tomo XIX, páginas 7 y 8 del Regis· 
tro Público de Persona~, ambos de este Departa· 
mento. Managua, ·D. N., dieciocho de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Andrés Vega 
Bolafios.- (Hay dos sellos y timbres)•. · 

REMATES 
NQ 1235 

991 1 

Tres tarde veintidos corriente, este despacho, ven
deránae al martillo: cudro fardos tabaco cbilcagre, 
segunda clase; cinco tercera, quince cuarta, siete 
bajera. 

Ejecuta Angel Reyes a Pedro Corté~ Delgadillo. 
Juzgado Local Civil. Masaya, cinco Mayo mil 

novecientos cuarenticuatro.-F. V. Padilla. Srlo. 
988 3 3 

N9 1236 
Tres tarde trece corriente, remataráse rústica Cam

puzano: Oriente, Asunción Avel'án; Poniente, ca· 
mino Nindirf; Norte, julián Dinarte; Sltr, Horaclo 
Rosales. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecu:ión Carlos Martlnez a Isidro Oonzilez. 
juzgado Local Civil. Masaya, cinco Mayo mil 

-·novecientos cuarenticuatro.-F. V. Padilla. Srio. 
987 3 3 

NQ 1237 
Tres hrde quince corrientt, remalaráse finca ur· 

bana Catarina, limitada: Oriente, Oustavo Latino; 

Poniente, Ana Sánchez; Norte, Antonio Ruiz; Sur, 
Luisa Medina. Ejecuta Mercedes Agulrre a Luisa 
Aguirre, cien córdobas. · 

juzgado Local Civil. Masaya, seis Mayo mil no• 
vecientos cuarenticuatro.-f. V. Padilh1, Srio. 

./ 98633 

MARCA DE FABRICA 

NQ 1021 

Pitney-Bowes Postage Mater Com· 

pany, de Stamford, Connectlcut, Es· 

ta~os Unidos de América, mediante 

Apoderados Henry Caldera & Hen· 

r:y Caldera Pallais, solicita registro 

esta Marca de fábrica y Comercio: 

para:· Máquinas de marcar portes 

de correos, estampadoras y contado

ras y toda otra máquina semejante. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, 

quince de Abril de mil novecientos 

cuarenta_ y cuatro.-Fernando Mora· 

les L., Oficial Mayor. 
890 3 2 
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LA G A C E '11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

TipogrAfla Nacional-Teléfono Nf} 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r i p c 1 ó n: 
Para la Repúolica: 

Número del dla <f: 0.15 
Ntlmero retrasado 0.15 
Por mes • • • • • . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre , , <f: 6.00 
Por semestre • • 11 00 
Por afio • • . , , 20.00 

Por semestre • USJ 3.00 { El pago anterior deba ha· 
Por afio • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de ·clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y u11 
centavo de córdoba por cada una de las rxcedentes; 
si~mpre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pa¡o relacionado con esta publicación, para 

que ten¡a le¡alidad, debe hacerse en las Admlnis· 
traclones de Rentas de la República. · 
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www.enriquebolanos.org

